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CONVOCATORIA 

Pleno ordinario 

SESIÓN: 09/2013 
FECHA:  28-10-2013 
HORA:  20:00 H. 
LUGAR:  Salón de Plenos de la Casa Consistorial 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
 
2.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA. 
 
3.- DAR CUENTA DEL INFORME EMITIDO EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 5.4 DE LA LEY 15/2010 DE 5 DE 
JULIO. (3er TRIMESTRE EJERCICIO 2013). 
 
4.- DAR CUENTA DE LA ACTUALIZACIÓN PRESUPUESTO EN EJECUCIÓN – 3er. TRIMESTRE  2013 EN 
CUMPLIMIENTO DEL ART. 16 ORDEN HAP/2105/2012 DE 1 DE OCTUBRE. 
 
5.- APROBACION DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2014. 
 
6.- APROBACIÓN PROVISIONAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 
 
7.- APROBACIÓN PROVISIONAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 
 
8.- APROBACIÓN PROVISIONAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 
 
9.- APROBACIÓN PROVISIONAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
 
10.- RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7 
“SERVICIOS”. Expte. 1/2012-UR-PPA 
 
11.- PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO RIOJANO. OBJETO: QUE EL 
AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA INSTE AL GOBIERNO DE LA RIOJA Y A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD, PARA 
QUE EN LA PRESENTE LEGISLATURA SE ASIGNE Y SE INICIE LA CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE 
SALUD EN CALAHORRA. 
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12.- PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA. OBJETO: REFUERZO DE LA 
SEGURIDAD EN CAMPOS Y CASAS DE APEROS. 
 
13.- PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA. OBJETO: REBAJA EN EL TIPO DE 
GRAVAMEN DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES APLICABLE A LOS BIENES NATURALEZA URBANA, 
PASANDO DEL ACTUAL 0,60% AL 0,57% PARA EL 2014. 
 
14.- MOCIONES DE URGENCIA. 
 
15.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Calahorra a 24 de octubre de 2013 
EL ALCALDE 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXPTE. SECRETARÍA 


